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E) Ord. N° 18 de fecha 3 de marzo de 2017, despachado por el

Secretario Regional Ministerial de Salud, quien realizo
observaciones al proyecto.

Quincuagésimo sexto: Que, a mayor abundamiento, consta en autos
que es el propio Comité quien reconoce el vicio de falta de
motivacién y oficia a los SEREMIS para que expliquen la situacidn
referida a la motivacién de su votacién en la Comisidn de
Evaluacién.
Quincuagésimo séptimo: Que, a este respecto y en relacidén al
estdndar de motivacién que debe contener la RCA, la Corte Suprema
en fallo pronunciado en causa Rol N°7071-2012, de fecha 26 de
noviembre de 2012 sobre el Proyecto Central Termoeléctrica
Pirquenes, sefialé en su considerando quinto lo siguiente: "“Que,
el haber adoptado la comisidn recurrida un acuerdo respaldado en
votos que no fueron debidamente fundados y razonados, deviene en
que la decisidn tomada igualmente carezca de la debida motivacidn,
vicio que es transmitido a la Resolucién Exenta N° 25 de 23 de
enero de 2012, la que califica favorablemente la Declaracidn de
Impacto Ambiental del proyecto “Central Los Pirquenes”, pues esta
no es mds que la materializacidén de la decisidén ya tomada, sin
perjuicio de gque es dable observar que en ella tampoco se hace
alusién al informe adicional evacuado por el Servicio de
Evaluacidén Ambiental, ni siquiera se le nombra entre 1los
antecedentes evaluados, ni se explicitan las razones por las que
ello ha ocurrido. Lo asi resuelto resulta arbitrario, pues aparece
como una actuacidn desprovista de sustento, mds producto de la
pura voluntad de su autor que de fundamentos que la expliquen y
legitimen, y vulnera -tal como se expone en el considerando
trigésimo quinto de la sentencia en alzada- 1la garantia
establecida en el numero 8 del articulo 19 de la Constitucidn
Politica de la Reptiblica”.
Quincuagésimo octavo: Que, de lo precedente, no puede sino
concluirse, que el acuerdo de la COEVA al no encontrarse
debidamente motivado, se incurrié en un vicio de la esencia, el
cual por su naturaleza y entidad, no admite ser convalidado ni
subsanado por la Administracidn.
Quincuagésimo noveno: Que, en virtud de lo expuesto, también se
acogera esta alegacidn en los términos que se indicard en la parte

resolutiva de esta sentencia.

7.- Sobre la supuesta infraccién el principio de contradictoriedad y

de congruencia.
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Sexagésimo: Que, la reclamante en sede judicial, senhala que en
lo concreto, una muestra de estas violaciones en que incurrié el
Comité de Ministros a los principios de contradictoriedad y de
congruencia es la incorporacidén en la Resolucién Reclamada como
fundamentos del rechazo, de alegaciones que s6lo fueron agregadas
durante las Reclamaciones PAC ante el Comité de Ministros. Claro
ejemplo de ello es el impacto de las barreras edlicas en las aves.
En el Considerando N°51 de la Resolucidén Reclamada se acogidé como
causal de rechazo la falta de evaluacién de este aspecto, sin
perjuicio de que ello nunca fue consultado durante el procedimiento
de evaluacién ambiental y a pesar de que la efectividad de esas
barreras si fue evaluada. Lo mismo ocurriria con la medida de
compensacién para el impacto en el proceso de nidificacién del
pingiliino de Humboldt.

Sexagésimo primero: Que, el SEA afirma gque lo anterior no es
efectivo, toda vez que el reclamante en instancia recursiva
administrativa tuvo oportunidad de manifestarse respecto de las
reclamaciones PAC interpuestas, razdén por la cual no puede hoy
alegar indefensién ni mucho menos desconocimiento de las
alegaciones efectuadas por éstos, toda vez que tales materias
fueron objeto de observaciones durante la evaluacidén de impacto
ambiental del Proyecto y tratadas también durante la etapa
recursiva administrativa.

Sexagésimo segundo: Que, estos sentenciadores, consideran que la
vulneracién a los principios de contradictoriedad y congruencia
se da por el hecho que el Comité de Ministros discurre sobre
hechos nuevos, y que el traslado que se le confirié al titular en
la etapa recursiva, no le permite a éste hacerse cargo a cabalidad
de variables ambientales que requieren ser ponderadas en el
procedimiento especial que el ordenamiento juridico prevée al
efecto.

Sexagésimo tercero: Que, revisados todos los antecedentes de los
reclamantes PAC tanto en la RCA como en etapa recursiva, el vicio
alegado se configura, respecto de sélo una de las observaciones
planteadas por el observante OCEANA Inc., referida a las barreras
edlicas.

Sexagésimo cuarto: Que, en efecto, la citada observacidn que
originalmente se referia la problemdtica del material particulado en
relacién con las barreras de proteccién como medidas de mitigacidn,
devino en una reclamacién cuya fundamentacién incorporé la afectacién
a la avifauna marina y terrestre.

Sexagésimo quinto: Que, lo anterior queda de manifiesto en que los
ordinarios nimeros 353 de fecha 02 de marzo de 2017 emitido por el
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Servicio Agricola Ganadero, y 73 del 03 de marzo de 2017 emitido por
el SEREMI del Medio Ambiente respecto del pronunciamiento sobre la
visacién del ICE, no se da cuenta ni se observa, la materia
relacionada la cual sélo aparece en la etapa recursiva.

Sexagésimo sexto: Que, sin perjuicio que las restantes
observaciones sostuvieron la congruencia, hasta la etapa
recursiva, esta sola infraccién consistente en incluir hechos
nuevos, tiene la suficiente entidad para acoger la reclamacidn de
la actora en este punto, desde el momento que el Comité la recogid
como unos de los fundamentos para resolver su rechazo, no debiendo

haberlo hecho.

8.- Sobre la supuesta vulneracidén del principio de igualdad ante la

ley:

Sexagésimo séptimo: Que, segin la compafiia, la Resolucidon del
Comité de Ministros aplicé un criterio radicalmente distinto del
utilizado para resolver otro caso andlogo, como fue la reclamacidn
interpuesta respecto del proyecto Cruz Grande.

Sexagésimo octavo: Que, de esta manera, el Comité de Ministros
establecié el estdndar que determiné la suficiencia de la linea de
base para la actividad de navegacién en ese maritorio, considerando
dicho Comité que el Anexo N° 18 del EIA de Cruz Grande contenia la
informacién adecuada para poder realizar el analisis de impactos.
Estas competencias fueron validadas por el Ilustre Segundo Tribunal
Ambiental, en el fallo que rechazd el recurso de reclamacién judicial
interpuesto por la comunidad en el caso del proyecto Cruz Grande.
Sexagésimo noveno: Que, seglin la reclamante, Dominga cuenta con al
menos el mismo -si es que no mayor- nivel de informacién que la
presentada por Cruz Grande; antecedentes que fueron incorporados
desde los inicios de la evaluacidén ambiental.

Septuagésimo: Que, en el caso de Dominga, el Comité adhiridé a las
observaciones realizadas por CONAF para afirmar que la linea de base
requeriria de mayor informacién que la presentada, mientras que, en
Cruz Grande, estimd apropiados los antecedentes presentados, pese a
que CONAF se habia manifestado disconforme con dicho proyecto,
realizando diversas criticas a la linea de base, tanto durante la
evaluacién como en la etapa recursiva.

Septuagésimo primero: Que, seguin el SEA no existe vulneracidn a
la igualdad ante la ley. Agrega, que es claro que la situacidn de
la evaluacién del Proyecto Cruz Grande y su linea de base
necesariamente es diferente a la del Proyecto, pues ademas de

haber sido levantadas en tiempos diferentes, existe una situacidn
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ineludible, la cual es que los proyectos al ocupar un a&rea marina
coincidente, debe considerar en su linea de base las actividades
existentes o planificadas en el sector, lo cual evidentemente
incluye proyectos con resoluciones de calificacién ambiental
favorables. Por tanto, el proyecto Dominga al usar un a&rea marina
que también utiliza el proyecto Puerto Cruz Grande tiene
necesariamente una linea de base diferente, dado que debe sumar
todos los impactos acumulativos y sinérgicos del proyecto
existente, esto es, Puerto Cruz Grande. Ello, evidentemente hace
cambiar las materias que se deban solicitar y analizar
ambientalmente en el SEIA, al analizar proyectos diferentes.
Septuagésimo segundo: Que, por tanto, las situaciones de 1los
dos proyectos comparados no son equivalentes, por lo cual no puede
aplicar una discriminacidén arbitraria o vulneracidén a la garantia
de la igualdad ante la ley, dado que dos situaciones diferentes
no pueden ser evaluadas de igual manera.

Septuagésimo tercero: Que, en opinidén de este tribunal, en el
caso de autos, la discriminacidén de parte de la Administraciodn
respecto del Titular se genera no por el hecho de solicitar al
reclamante una linea de base mas completa y acabada, gue incorpore
los impactos acumulativos y sinérgicos presentes en el &area de
influencia, sino por el hecho de calificar de insuficiente su
linea de base en circunstancias que a la fecha no ha dictado la
administracién, una guia metodoldégica objetiva que oriente a los
proponentes sobre la presentacién de una linea de base de medio
marino, incluyendo sus criterios de evaluacién, en los términos
dispuestos en el articulo 81 letra d) de la Ley 19.300.
Septuagésimo cuarto: Que, lo anterior se ve refrendado por las
consultas que efectuaron los Ministros en estrados en la audiencia
de alegatos y como también, en la inspeccién personal del
Tribunal.

Septuagésimo quinto: Que, al respecto vale la pena reflexionar sobre
la evolucién de la evaluacién ambiental chilena, y en particular
sobre la componente medio marino y la reciente exigencia del Comiteé
de Ministros respecto de los nuevos proyectos que ingresen al SEIA,
referido a la evaluacién de este importante componente ambiental, y
en particular las rutas de navegacién de los buques graneleros, con
sus impactos y medidas de abordaje como parte de la evaluacion
ambiental. Con todo, a la fecha de presentacién, evaluacidén y
posterior rechazo por parte de la COEVA y el Comité de Ministros del
proyecto en cuestién, no se contaba con una guia o manual de parte
del SEA, en atencién a lo establecido en la letra d) de articulo 81

de la Ley N° 19.300; donde las partes pudieran tener a la vista una

33



REPUBLICA DE CHILE

PRIMER TRIBUNAL AMBIENTAL

metodologia clara para la elaboracién de la Linea de Base del Medio
Marino, y en particular sobre las rutas de navegacién en maritorio
chileno, con el objeto de servir de apoyo y mayor objetividad a los
titulares y evaluadores del Estado sobre estas tematicas.
Septuagésimo sexto: Que, asi las cosas, resulta claro para este
sentenciador que se vulneré el principio de igualdad ante la ley
por lo cual se acogerd esta alegacién.

Septuagésimo séptimo: Que, asi mismo y como consecuencia de
todo lo razonado en los considerandos anteriores de este fallo,
la reclamacién judicial interpuesta serd acogida en los términos
que se sefialardn en la parte resolutiva de esta sentencia.
Septuagésimo octavo: Que, en relacién a las otras controversias
alegadas en estos autos, estas son: I. Del supuesto caréacter
completo de los antecedentes del proyecto y evaluacidn del mismo y,
III. De los supuestos argumentos técnicos que fundaron el rechazo del
proyecto, este Tribunal omitira pronunciamiento por ser inoficioso,
toda vez que los actos administrativos que dan origen a la
controversia, seran declarados nulos en la parte resolutiva de esta
sentencia, llegando a la conclusidén que los actos administrativos no
se ajustan a la normativa vigente, y asi lo declarara en la parte
dispositiva de este fallo.

Septuagésimo noveno: Que, sin perjuicio de lo anterior y sin
influir en lo dispositivo del fallo, cabe sefialar que el Tribunal
ha tenido a la vista ciertos aspectos de la evaluacién ambiental
del proyecto que sera atributivo de la autoridad competente
apreciar en su alcance, para la mejor proteccidn del bien juridico

ambiental, segin se pasa a explicar.

1. Sobre la necesidad de contar con una guia metodolégica de linea
base para medio marino:
Octogésimo: Que, al tenor de los antecedentes expuestos vy
revisados en la presente controversia medioambiental, y dada la
importancia estratégica y geopolitica del Maritorio Chileno para el
desarrollo sustentable de nuestra Nacién, es que se hace prioritario
y muy razonable el contar con nuevas y mejores herramientas
administrativas que orienten con mayor precisioén, transparencia y
certidumbre Jjuridica-administrativa la Evaluacién Ambiental; en
particular la necesidad de contar a la brevedad posible con una “Guia
Metodolégica para la elaboracidon de la Linea Base del Medio Marino”,
a la luz de lo establecido en el inciso 2° del articulo 4° y articulo
110° del Decreto Supremo N° 40 del 2012, en conformidad con la letra

d) de articulo 81 de la Ley N° 19.300, que sirva de apoyo y mayor
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objetividad a los titulares y evaluadores del Estado sobre estas

materias.

2. Sobre la necesidad de potenciar la formacidén, capacitacién y
desempefio de los miembros de la Comisién de Evaluacion Ambiental:
Octogésimo primero: Que, en lo que concierne a este punto, es
preciso sefialar que en las uUltimas décadas, el pais ha dado pasos
sustantivos hacia un Estado acorde y moderno que responda agilmente
a nuevos y progresivos desafios, en un escenario de empoderamiento y
crecientes demandas ciudadanas para obtener mayor equidad, mejores
prestaciones publicas, profundizacién de la democracia y la
participacidén, transparencia, ética y rendicién de cuentas de los
asuntos publicos.
Es por ello, que al tenor de los antecedentes expuestos en la presenta
causa y a la luz del mandato constitucional referido a los actores
piblicos y privados, las exigencias de la Ley N° 19.300 de Bases del
Medio Ambiente, la Ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administracién del Estado, el DFL N° 1-19.653 que Fija Texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Organica
Constitucional de Bases Generales de la Administracioén del Estado y
el Reglamento del SEIA; en funcidén de asegurar un actuar transparente,
diligente y eficaz de sus servicios y sus autoridades, es que se hace
muy necesario “reforzar la formacidén, capacitacidén y desempeno de los
integrantes de la COEVA”, entendiendo que es un espacio reglado y
estratégico para el desarrollo y resguardo ambiental de los
territorios y sus comunidades; con la altisima responsabilidad que
la Patria les encomienda sobre la revisidn y visacidén de proyectos
de inversién, en cumplimiento estricto de la normativa vigente y los
compromisos internacionales al que el pais adscribe, como los 17
objetivos de desarrollo sostenible para los pueblos de Naciones

Unidas.

3. Sobre la eventual contienda o falta de claridad de competencias
entre érganos del estado para pronunciarse en materias ambientales
en medio marino:

Octogésimo segundo: Que, al tenor de los antecedentes expuestos en

la presente controversia, se evidencia una contienda o falta de

claridad de competencias entre organismos del Estado, en particular
las concernientes al medioambiente marino y el actuar de la

Corporacién Nacional Forestal en ello, y entendiendo que es deber del

Estado asegurar el correcto funcionamiento de sus instituciones, en
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orden a propiciar la eficacia y eficiencia en su actuar, puntos que
en gran medida dependen de la no interferencia de funciones entre
ellas, especialmente cuando nuevos organismos se incorporan a este
conjunto de instituciones, y se revisan actuaciones que pueden ser
conflictivas o inducir a la incerteza juridica-administrativa. En
este contexto, se hace necesario “una interpretacién oficial y
acertada del ordenamiento Jjuridico, acerca del alcance de las
competencias sobre el medioambiente marino”, que permita la
convivencia y el trabajo ordenado y eficiente de los organismos
piblicos, de manera de no provocar una eventual interferencia dentro
del proceso de Evaluacién de Impacto Ambiental, afectando con ello
la economia procedimental, los legitimos intereses y expectativas de
la comunidad y titulares de proyectos, como el objetivo del Estado
de propiciar el bien comin, segin lo indica el articulo 1° de la

Constitucidén Politica de la Repiblica.

Y TENIENDO PRESENTE, ademds, lo dispuesto en los articulos 19 de la
Constitucién Politica de la Repiblica; 17 nimero 5, 18 numero 5, 27
y siguientes de la Ley nimero 20.600; 23 del Cédigo de Procedimiento
Civil; 12, 20 y 29 de la Ley numero 19.300; 8, 10, 11, 16, 21 y 41

de la Ley numero 19.880; y demas disposiciones pertinentes:

SE RESUELVE:

1. Rechazar la excepcidén de extemporaneidad interpuesta a fs.
1936 por el abogado Sr. Diego Lillo Goffreri en su calidad
de Tercero independiente en representacién de la Asociacién
Gremial de Mariscadores y Pescadores de los Choros; José
Aliro Zarricueta Campusano y Ernesto Alfonso Fredes Aguirre,
en contra de la reclamacidén de autos.

IT. Acoger la reclamacidén Jjudicial interpuesta por Andes Iron
SpA., interpuesta a fs. 1 y siguientes de estos autos;

ITI. Anular la Resolucién Exenta N° 1.146, de 13 de octubre de
2017, del Director Ejecutivo (S) del SEA, secretario del
Comité de Ministros; el Acuerdo N° 08/2018 del Comité de
Ministros; y, la Resolucidén Exenta N° 0025 de 14 de marzo de
2017, de la Comisidén de Evaluacidén de la Regién de Cogquimbo;

IV. Ordenar retrotraer el procedimiento de evaluacidén ambiental
a la etapa posterior al Informe Consolidado de Evaluacién,
de manera tal que se proceda a una nueva votacidén -esta vez
ajustada a derecho- de parte de la Comisidén de Evaluacidn

Ambiental de la Regidén de Coquimbo.
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V. No se condena en costas a los litigantes, por estimarse que

tuvieron motivo plausible para litigar.

Acordado con el voto concurrente del Ministro Sr. Daniel Guevara
Cortés, quien estuvo de acuerdo en acoger la reclamacién, pero bajo

las siguientes prevenciones:

l.- Por mandato del articulo 30 inciso primero de la ley 20.600, la
sentencia que acoja la accidén de reclamacidén debera declarar que el
acto no es conforme a la normativa vigente y, en su caso, anulara
total o parcialmente la disposicidén o el acto recurrido y dispondra

que se modifique, cuando corresponda la actuacidén impugnada.

2.- En estos autos, se ha invocado la actuacidon de éste dérgano
jurisdiccional, segin lo establecido por el articulo 20 de la ley
19.300, en relacién con el articulo 17 N©5 que crea los Tribunales
Medioambientales, y segun consta a fojas 2, el recurso de reclamacidn
judicial se ha interpuesto en contra de la Resolucién Exenta N©
1.146 de fecha 13 de octubre de 2017, del Director Ejecutivo (S)
del Servicio de Evaluacién Ambiental (SEA), quién en su calidad de
Secretario del Comité de Ministros, ejecutdé el acuerdo N° 08/2017 de

dicho Comité de Ministros.

3.- Conforme a lo expresado por el reclamante en su libelo, el acto
recurrido es el dictado por el Director Ejecutivo arriba
individualizado, por medio del cual se rechazd el previo recurso de
reclamacién administrativo interpuesto por el Titular en contra de
la Resolucién Exenta No 0025 de fecha 14 de marzo de 2017 de
la Comisién de Evaluacién Ambiental (CEA) de la Regidén de Coquimbo.
El conocimiento que tiene el Tribunal ambiental, es de la decisidn
del Comité de Ministros y/o Director Ejecutivo del Servicio de
Evaluacién Ambiental en su caso, pero de ningin modo lo es respecto
a las resoluciones que dicten las Comisiones de Evaluacién Ambiental
regionales, e infraccionar este ambito de competencia, a juicio de
este sentenciador, atenta contra el principio de Jjuridicidad
contemplado en los articulos 6 y 7 de la Constitucién Politica de la

Repiblica.

4.- E1l articulo 20 de la ley 19.300, establece que, en contra de la
resolucién que rechace un Estudio de Impacto Ambiental, procede la
reclamacién ante un Comité de Ministros integrado por los Ministros
del Medioambiente, que lo presidira y los Ministros de Salud; de

Economia, Fomento y Reconstruccién; de Agricultura; de Energia, y de
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Mineria. Esta autoridad competente, debe resolver fundadamente, en

un plazo de sesenta dias.

5.- Esta resolucién fundada del Comité de Ministros, al tenor del
propio inciso final del articulo 20, puede establecer condiciones o
exigencias a un Estudio de Impacto Ambiental, lo cual permite entender
el ambito de competencias de este Comité, sin necesidad de regresar
administrativamente la decisidn al Comité de Evaluacidén Ambiental, y
pudiendo asi incluso advertir cuestiones conexas en los términos

del articulo 41 de la ley 19.880 sobre Procedimiento Administrativo.

6.- El mismo articulo 20 de la ley de Bases del Medioambiente,
prescribe que de lo resuelto mediante dicha resolucion fundada se
podrad reclamar, dentro del plazo de treinta dias ante el Tribunal
Ambiental, el cual precisamente conoce por mandato del articulo 17

No 5 de la reclamacién del Comité de Ministros.

7.- A mayor abundamiento, para los efectos del articulo 30 de la ley
20.600, el acto no conforme a la normativa vigente respecto del cual
se recurre es precisamente aquel por medio del cual se “agota la via
administrativa”, vy al tenor del articulo 27 de la misma ley,
declarada admisible la reclamacién por el Tribunal Ambiental,
el informe que se pididé al o6rgano publico recurrido fue precisamente
como o6rgano reclamado al Director Ejecutivo del SEA (fs. 531), el
cual evacuo su informe a fojas 538 y siguientes. El1 informe del
6rgano recurrido, respecto del cual se ordena informar sobre el acto
dictado, es del Director Ejecutivo del SEA, en ejecucién del acuerdo
del Comité de Ministros, y en ningin caso por el acuerdo del Comité
de Evaluacidén Coquimbo, que precede en orden logico a la decisidn de
la autoridad administrativa revisora respecto de la cual se incoa
el procedimiento judicial. Esto permite asegurar debidamente en un
Estado democratico, el “check and balances” entre los poderes
Ejecutivo que en el mas alto nivel de decisién ambiental en su rama,
que es el Comité de Ministros, se pronuncia como revisor
administrativo, teniendo por otra parte el contrapeso de las
atribuciones revisoras jurisdiccionales de un tribunal especializado

adscrito a otro Poder del Estado.

8.- De la lectura del Informe Consolidado de Evaluacidén (ICE), de
fecha 24 de febrero de 2017 y complemento del 2 de marzo de 2017, el
Servicio de Evaluacidén Ambiental de Coquimbo recomendd aprobar el
Estudio de Impacto Ambiental basandose que el proyecto cumple con

la normativa ambiental aplicable, revision de legalidad gque es
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materia principal del anadlisis de este Primer Tribunal
Ambiental. (Vid. Numeral 14, Resolucidén Exenta N©0025 de fecha 14
de marzo de 2017 de la Comisién de Evaluacidén Ambiental (CEA) de la

Regidn de Coquimbo, p.289).

9.- Segin el articulo 9° bis de la Ley N°19.300, la Comisidén de
Evaluacién Ambiental debe aprobar o rechazar un proyecto sometido al
Sistema de Evaluacidén de Impacto Ambiental, solo en virtud del
Informe Consolidado de Evaluacidén en lo que dice relacidén con los
aspectos normados en la legislacidén ambiental vigente y que
el incumplimiento de esta exigencia es un vicio esencial. Por ende,
a juicio de este sentenciador, la decisién del Comité de Evaluacién
que rechace el proyecto, exige ser debidamente fundada en las normas
legales que estarian infringidas, de un modo preciso y determinado,
y no en los términos genéricos e insuficientes, como se hace
referencia en el numeral 20 de la Resolucidén Exenta N©0025 de fecha
14 de marzo, p.2685, en cuanto se limita a senalar sobre la misma
base que fue evaluado favorablemente el ICE, que “no se hace cargo
de los efectos, caracteristicas o circunstancias senaladas en el

articulo 11 de la ley N©19.300".

10.- Los vicios de falta de motivacidon del acto presente en la
decisién del Comité de Evaluacidén Ambiental de Coguimbo, no
habiéndose corregidos por el Comité de Ministros, han sido
hechos propios vy convalidados por la resolucidén fundada de este
iltimo, y no podria este Tribunal retrotraer el procedimiento a la
etapa de la COEVA-Coquimbo, pues asimismo debe pronunciarse sobre los
vicios del propio colegio ministerial, que vulneran los principios
de contradiccién, congruencia, igualdad, y garantia, del modo que

este sentenciador comparte en la parte considerativa del fallo.

De este modo, corresponde anular la Resolucién Exenta N°© 1.146 de
fecha 13 de octubre de 2017, del Director Ejecutivo (S) del Servicio
de Evaluacién Ambiental (SEA), quién en su calidad de Secretario del
Comité de Ministros, ejecuté el acuerdo N°© 08/2017 de dicho Comite
de Ministros, disponiendo se modifique la actuacién impugnada y en

su lugar se retrotraiga a la etapa de nuevo pronunciamiento de éste.

Notifiquese y registrese.

Rol N° R-1-2017
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Redacté la sentencia el Ministro Sr. Marcelo Hernandez Rojas.

Pronunciada por el Primer Tribunal Ambiental, integrado por los

Ministros Sr. Daniel Guevard Cortés, Sr. Marcelo Hernandez Rojas y

Sr. Mauricio Oviedo Gutiérrez.

ol

Autoriza el Secretario Abogado del TribunaI;/Srh Claudio F. Ga

En Antofagasta, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se

notificd por el estado diario la sentencia precedente.
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